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EL PODER fiEaJTIVQ : ' 

NACIONAL 

Buenos Aires , ·16 dic .. 1983 

AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION: 
EL PODER EJEC UTIVO NACIONAL tiene el hono r de so 

me t er a consid e r ació n de Vuestra Honorabilidad, el proyecto de ley por 
el cual se r es tituyen al INSTITUTO NAC IO NA L DE TECNOLO~IA A~POPECUAFIA 
su plena autarquía i nstitucional y fi Panciera. 

El sec tor ar,ropecua rio t ieüe reservado un signi
fica t ivo pape l en la recomposición de l a críti ca situación de la econo
mía argentina sometida a la presión de l a deuda externa y l a necesidad 
de equi librar adec uadamente, y co n rapidez, nuestr a balan za de pago s. 

Un componente de singular importancia para lograr 
tan compl ejos objetivos económicos l o constit uye la dinámica incorpora
ción de modernas tecnolo gí as en e l proceso produc tivo ag r ícola , que pe~ 
miten a ument a r la ofer t a de alimentos co n vista a l mejoramiento de l os 
niveles de nutric ión del pueblo argentino , sustituir impo rtaciones de 
pro duetos agropecuarios, ampliar exportaciones c uyos luc ros posibiliten 
r edu ci r el peso de l os compromiso s de la deuda y , simultáneamente, ase 
gu r a r un a fluída provisión de ins umas a la i ndus tr ia nacional. 

Las activid ades del Estado destinadas a aborda r 
el log ro de cua lquiera de es t o ·; objetivos básicos no pueden prescind ir 
de l a inves t igac ión y extensión ' ag r opecuarias , qu e const i tu yen los f un 
damen t os de creación y desar r ollo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLO~IA 
AGP.OPECl'ARIA. Sin desestimar l os efec to s que pol íticas de d iverso o r i 
ge n y ca rá c ter ba n provocado en el avan c e t ec nológico del c am po argenti 
no, es indudable que a l a ac c ión del mencionado or ganismo debe acredi 
t a rse un a destac ada influ encia . 

En efecto , le han sido reconocidos al mismo , pú 
blicament e , logros notables en muy diversos campos de la inves tigac ión 
básica y ap licada, l a elaboración y difusión de nuevas tecnologías, la 
obtenc ión y divulgación de variedades mejoradas de plantas c ul tivadas , 
la mejo r conservación y manejo ~e los suelos, los ganados y las cos e
chas. La co nsecuencia más no t able de su acc ión pued e sintetiza rse en i~. 
pactos evidentes de la produc tiv idad de la tierra y el trabajo rur a l , y 
su permanen t e diligencia en· proc ur a de una mayor r ent ab i¡ idad par a el 
productor agrario, qu e contribu; a a la elevación de su nive l de vid a y , 
al mi smo tiempo , favorezca e l bienestar de t oda l a población del ,ís. 

Luego de un l argo período en qu e Pl .INSTITUTO NA 
CIONAL DE TECNOLOG lA AGROPECUARIA pudo desenvol ve r_se en un régimen de 
autarquía y autonomía administrativa y fi nanciera, que le imprimió un 
d is tintivo carácter de - agilidad eficiencia , imprescindib l es -po. •t ra 
parte- par a asegurar l a más opor tuna r eal izació n de sus actividades , el 
di c t ado de la Ley N° 22 . 294 del 3 de octub r e de 1980 , que suprimió su 
principal recurso, Artí culo 5° -Anexo lll - Apartado 13, de la citada 
l ey , perjudicó su des envolv imiento hasta la fecha, co lo cándolo en una 
d i·fíc il situación presupuestaria , a l no poder contar con regularidad y 
oportunidad con los fo ndos finan c ieros adj udi cados, P?r l o demás no to-



riamente insuficientes para fort a l ec er la continuidad de sus programas. 
Esta situación de deterioro ha s ido re iteradamente planteada por diver
sas manifestaciones de la opinión públ i ca, y r ec lama una pronta correc
ción por parte del Estado, de los ins trumentos legales que han quitad o 
agilidad al mencionado or ganismo . 

En efec t o , las dificultades derivadas de la falt a 
de regularidad y opor tun idad de ingreso de pa rtidas presupuestarias -q ue 
tornan muy dific il 1~ ejecución de l as investigac iones y el pro c eso de 
transferencia de tec no l ogia en el tiempo prog ramad o- se han traducido 
para el I NSTITFTO NAC IONAL· DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA en un a evident e 
impractibilid ad de l desarro l lo adecuado de s u plant a de pe rsona l perma 
nente, del impresc indible me joramiento de l a capac i dad c ientifica , ge
rencia l y administrativa del mismo , e l atraso de l a nec esa ria mode rni za 
c ión de su ins t r umenta i y equipo de investigac ión y ex t e ns i ón, y del -
mantenimiento actuali zado de s u a c e rvo bibliográf ico . 

Es evidente que en un o r gani smo de l a na tur aleza 
del I NSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGI A AGROPECI'ARIA la s d i f i cult ades seña 
lada s compr ome ten y a ún anulan su capac id ad c ientí fica -tec nológ i ca , con 
tribuyen a s u a i slamient o y para l ización y pr ovocan e l desgaste y obso~ 
l escencia de s us bi e ne s ma t e ri a les, t odo l o cual le impide cumplir co n 
sus objetivos. 

Siendo e l sector ag r a r io , di r ec t o be neficia r io de 
s us acc i one s, y co ns id erando la capacidad de é s te de r eac c i ona r dinámi
ca y gene r osament e a l as nuevas propues t as t ecnológicas , por lo c ua l 
co ns titu ye una pieza c l ave en el proceso de rec up er ac i ón económ ica a r
gen t ina , r azo ne s de un buen gobierno y de tut ela de l os intereses de la 
Nación , aco nse j an l egis l ar con un cr i t e rio ampl io e n fa vor d e un o r ga 
nismo que t iene i nc i denc i a tan directa y r e l evan te sobre aq ué l y , por 
na t ur a l de r ivac i ón , en e l desarroll o socio- económico de l pa í s . 

A las dificultades de or den f in a nciero que se se
~a l aran, cabe agregar que con posterio r idad a l d i c t ado de s u l ey or gá n i 
ca , el I NSTITUTO NAC IONAL DE TECN0LOGIA AGROPECUARIA vió, asimismo t r a~ 
bada su acción por numer osas normas de orden adminis tr a t ivo d e d ive r so 
nivel , que l im i t aron las facultades que origi na lmente se le hab i a n asi~ 
nado , desvirtua ndo las final i dades de su creación y t or na ndo s u a ut ar 
quia en un a fo rma j urid i ca, pero vac ía , del real co nt en i do que l a natu
r a l eza de t ales entidades conl l eva y que es , en defini t iva , l a verd ade
ra razG n de l a c r eac ión de tales en t es. 

Po r ello, la ley que se propicia tiend e a un do
ble obje t ivo : ~) restituir a l INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGI A AG ROPE
ClJAR I A l a plen i tud de las facul t ades que t iene asignadas por su l ey or 
gá n ica , y b ) do t arlo nuevamente de los r ec ursos de l os qu e f ue privado; 
t odo e ll o co n e l fin de que el c it ado or ga nis mo pueda d es a rrollar ad e 
c uadamen t e l as fun c i ones para las que f ue c reado , en bene fi cio d e t oda 
la comunid ad . 

Dios guarde a Vues t ra Hono r abilidad . 

Me nsa j e N° 21:2 

Dr. Ant onio A. Tr occoli 
Mi ni s tro de l Interior 

Ra úl R. Al fo ns ín 

Lic . Bernardo Grinspur 
Minis t ro de Economia 



INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

Establéeese que el citado Instituto, se regirá por_ su ley ·org;ülica y¡ 
sus decretos reglamentarios sin sujeción ninguna que limite sus fa• 
culta<ks. 
IncorpÓnlsc el inciso a) del artículo 16 del Decreto Lev N <! 21.600[5~ 
ratificado por la Ley ?\~' 14.467 y sus modifieaciones. 

LEY N<.l 2.'3.058 

SanciomMla: :M~ rzo l!i il e l!J:'l 1. 
l'rnmul;: a d a : Marzo :¡u de l i),-;J, 

EL S EN .\00 y C.\'.1.\i( .\ !> E DI I'VL\005 

Di; LA N .\C l VN _'\RC I· :-. ·¡ ¡:-;_, 

Rn· ~Ioos !iN CoN c.;Ju ·:su, I·.TC. 

s.~~iclnN .·.~ (.'():'\ l 1 . C.I! . I ~ Z :\ DE L r: Y: 

ARTICU LO 1'-' -· El I nst iLuto Nacional de 'Tecnologia . Agropecu~. ria ~;e regir¡\ 
exclusiv:¡metltc por su ley orgánica y sus decretos r eg:;:nnenlarios sin >: ljccióu ~ 
la~: l!r.;nn n~ qu C' li n 1it c; n ~u Ru t:u:q u i:-1 y las f~H.!U! tcld(·' ~- qtte l icnc a signacta;j. 

AH'l'U :t;LO ; ~,, - -· I: :•capórasr eonHJ inciso a\ del a t ticu!o 16 del Decreto Ley 
N~ 21.680 de fcclJU 4 de dicií'mhrc d e 1956, ra tific ado por la Ley 14.467 y .;;us modt ... 
f Jcaclonc·s, •'l sigu iente: 

al · El pwtiucido de una contribuc.ión ad valorem del uno con c.incu t> nta ccnté.,; 
si m os por cien to \1.50 ,_. , ¡ que se aplicaró. sobre la, ~~}:portilciones de IM 
m crcaclen as comprendidas en las partidas de la Nomenclatura del ConseJO 
de Cooperación Adu?.n~ra <NCCA l que ~e detallan en la !isla a nexa al pre
sente inci:;o con su s respect ivas observaciones. efé•ctu <?.das bajo el <égimen 
est(lb!ecido en la S~C <'ió ll I V, T itu lo I , Capi tulo SC't;nncio dd Código Adua
n ero • L<,' Y 22 . 41~ i. 

Estar:m exen ta ~ d e dicll~ conLribución l:cJR expor ta ciutH)f. de m ercadl.'río.s 
beneficiada s con una exención genrt·al de t.;·ibut.os en Yirtud de lo establecido 
en el Cócligo Aduan<'rü y su ¡-r,glilmcn t:t ción. ' 

Sa lvo d isp•)sición , <exp r .. ~.-:o1 d irigida a las corüribucionr~. las exen ciones ge ... · 
nerales de tributos previ stas en disposicion es que no int~gr~ n el Código Adua
n ero o su r~g· l amcntnción no compl'l'!lC:rn a la con tribuci.ón a qu e se refiere 
este ineiso. . 

La aplicación, pe.:-cp¡wiór. y fi ~calización de esta contribución est<trá a, cargo 
de la Administración Nacional de Aduanas, rigiendo las previ~ion~s del articulo 
761. del Código Adu8n ero y su r eca.udación será acreditada diariamente a la. 
orden del Institulo Nacional de T ecno log-ía Agropecunria. u través del Banco de 
la Nación Argentina -
ARTICULO 3'-' - Comu:<i<<uesc al P odl" l E jecu tiYo. 
Dada en la S ala de Sesiones del Congreso Argenti no, en Buenos Aires, a los 

quince. d ías del mes de marzo de mil n ovecientos ochenta y cuatro. 

Partida 
NCCA 

0-1.01 
01.02 

()1.03 
01.04 

J. C. PUGLIE8E V. H. MARTINEZ 
Carlos A. Bravo · An ton io J . l\1:->c:l\s 

Registratla bajo el N" ?.3.058 

.LISTA ANEXA AL INCISO a ) DEL DECRETO LEY N~ 21.680.:16 

T exto de la P artida 

Caballos, a snos y mulos, vivos. 
Animales vivos de la especie bovin a , incluso Jos 
del género búfalo. 
Animales vivos de la especie porcina. 
Animales vivos de las especies ovina y e, prina. 

ObserVHC i fJn ·~s 

Sin exc iusiours. 

S in exclusion•:s. 
Sin exclusion•~. 
Sin exclu.~iont<S. 



Partida 
NCCA 

U.05 

91.06 
D2.01 

02.02 

02 .03 

02.04 

02. 05 

02.06 

04 .01 
04.02 

04.03 
{)4 . 04 
04. 05 

. 04. 07 

05. 02 

05.03 

05 .04 

(15. 07 

()5 .08 

05.09 

.05.14 

Texto de la Partida 

Ave;; de corral, vivas. 

Olro:; á nimales vi vo~. 

Can1es y despojo.<; com¡,:;(.ibles de Jos animal<cs 
comprendido5 en las Partidas 01 .01 a 01. 04, am
bas incl usive. frescos, refrigerados o congelados. 
Aves de corra! muertas y sus despojos comestibles 
(exccpi_n J o~ }¡Í.c' .. \dosJ , frPscos, refrigerados o con
gelad11::: 

Hígado::. (i c:· t.·:::- fru~cus, r efrigerados, con gelados, 
sa lados o en sa!rnuera. 
Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, 
refri~crados o congelados. 
Tocino, con excl usión dei que tenga partes ma
gra:; \enti'f!Verado .l , grasas de cerdo y grasas de 
ave de corra l sin prensar ni fundir, ni extraídRs 
por ~nedio de disolventes, frescos, refrigerado¡¡, con
!!Plactl!S. sal~''ios o e11 salmuera, secos o ahumadoo;. 
Carnes y despojos comestibles . de cualquier clase 
(con exclusión de los hígados de aves), salados 
o en salmuera, secos o all.um::, dos. 
Lech e y nata, fre~cn.s , sin co¡1.cei1tra r ni azucarar . 
Lech e y nata , conservadas, concentradas o azu
carad::-:.s. 
MantEquilla. 
Quesos y requesón. 
Huevos de ave y ycmns de huevo, fr escos, d2~e 
cac\os o conserv8.c':os de otra forma, azucarados 
o no. 
Productos come~tibl c s de origen animal, no ex
pr·esados ni com:Jr'; ultid·Js en otras partidas. 
C(':í·das de ja baH y de cerdo; pelo de tejón y otros 
p~!:>s p:tra cepiileria; desperdicios de dichas cer
das y pelos. 
Crines y sus de~p2rdicies. incluso en capas con so
porte de otras materias o sin él. 
Tripas, vejigas y estóma.go de animales (excepto 
los de pescado) . en teros o en trozos. .. 
P ieles y .otras partes de a ves provi~tas de sus · 
plumas o de su plum-ón. pl umas y partes de plu
m as (incluso reeortadas¡ y piumón, en bruto o 
simplemente limpiados, desinfectados o preparados 
para su conservución; polvo y desperdicios de plu
mas o de par tes de plumas. 

Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgrasados o 
simplemente preparados (pero sin r ecortar en for 
ma determin ada), acidulados o desgelatinizados ; 
polvo y desperdicios de estas materias. 
Marfil, conch a de tor tuga, cuernos, astas, pezuñas, 
uñ as, ganas y picos, en bruto o simplemente pl~~
parados, pero sin cortar en forma determinada, 
incluidos los desperdicios y el polvo ; barbas de 
ballena y de animales similares, en bruto o sim· 
plemcnte preparadas, pero sin cortar en forma 
determinada, incluidos las barbillas y desperdicios. 

Ambar gris, castóreo, a,lgalia y almizcle, cantári
das y bilis, incluso desecadas; sustancias anima
les utilizadas para la preparación de productos 
farmacéuticos, frescas, refrigeradas, congeladas o 
conservadas provisionalmen te de otra !<arma. 

Observadones 

Excluictas la;; de un 
peso unitHri(' que ~ 
exceda de 185 gra. 
Sin exclu~imws. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin excl usiones. 

Sin exclusiones. 

Sin ettclusiene~~¡ 

Sin e::clusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin cxclu~iunes. 
Sin exclusiones. 
Sin e:·;clusiones. 

Sin el;clusiones. 

Sin exclu~iones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusion es. 

Sin exclusiones. 

Excluidos el marfil y 
la concha de tortuga 
únicamente. · 

Sin ·exclusiones. 



Partida 
NCCA 

15 .15 

10.01 
10.02 
10 .03 
10 .04 
10.05 
10.07 
11.01 
11 .02 

11.04 

11 .05 
11. 07 
11.08 
ll . C9 
12.0 1 
12.0:l 

~2 .03 
1.2 .04 

12 .09 

12 .10 

14 .01 

14 .02 

14 .03 

15 .02 

16 . .:1 

15 .05 

15 .86 

T exto de la Partida 

Productos de origen animal no expresados ni com
prendidos en otras partidas; animales muertos <le 
los Capítul06 1 ó 3, impropios para el consumo 
humano. 

Trigo y morcajo o tranquíllón. 
Centeno. 
Cebada. 
Avena. 
Maíz. 
Alforfón. mijo, alpiste y sorgo; los demás cereales. 
Harinas de cereales. 

Excluidos los anilna
les muertos del Capí
tulo 3, únicamentei 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones .. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Graii.ones y sémolas; granos mondados, perladO!!, 
p ~trtidos, aplastados o en copos, excepto el alToZ 
de la partida 10 . 06, gérmenes de cereales, enteros, 
aplastados, en copos o molidos. Sin exclusiones. 
EtHinas de las legumbres de vaina secas compren-
didas en la par dda 07.05 o de las frutas com-
prendidas en el Cap;tulo 8, h ¡¡_rinas y sémolas de 
sa:rú y de las raíces y tubécculos comprendidos 
en la panida 07. OO. 
Ha rinas, sémolas y copos de p ~. tatas. 
!\Jaita, incluso tostada. 
Almidones y fécu las, inulina. 
G luten de trigo, incluso se~o. 
SemillRS y fru Los oleaginosos. incluso quebrantados. 

Har inas de semillas y de frutDS oleaginosos, sin 

Sin 
Sin 
Sin 
Sin 
Sin 
Sin 

exclusiones. 
exclusiones. 
exclusiones. 
exclusiones. 
exclusiones. 
exclusiones. 

dcsg}·asar. excepto la de m ostaza. Sin exclusiones. 
Semiilas, esparas y frutos, para la siembra. Sin exclusiones. 
R~molacha a~ucarera (incluso en rodajas ), en fres
co, desecada o en polvo; caña de azúcar. Sin exclusiones. 
Paja y cascabillo de cereales, en bruto, incluso pi-
cactos. Sin exclusiones. 
R em olacha, n abos y raíces forra jeras; h eno a lfal-
fa , esparceta , t rébol, coles) forrajeras, a ltramuces, 
vezas y dem as productos rorrajeros análogos. Sin exclusiones. 
Mater ias vegetales emp:eadas principalmente en 
cestería o esp.ar teria (mimbre, caña, . bambú, l'O"' 
t en, junco, r afi a, pa ja de cer ea les limpiada, blan-
queada o teñida, cortezas de tilo y análogos) . Sin exclusiones. 
Materias vegetales emp-leadas principa-lmente como 
r elleno (m iraguano, crin vegetal crin marina y 
similares), incluso en capas con 'soporte de otras 
materias o sin éL Sin exclusiones. 
Materias '\'egetales empleadas principalmente en 
la fa bricación de escobas y cepillos (sorgos, p.i:a-
sava, grama, ta mpico y aná.!ogos), incluso en tor-
cidas o en h aces. Sin exclusiones. 
Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de ave¡; 
de- corral , prensadas, fundidas o extraídas par me-
dio de disolventes. Sin é:»clu&iones. 
Sellns (de las especies bovina, ovina y c~rina) 
en IJ¡·uto, fundidos o extra ídos por m edio de disol-
ventes, incluidos los seb05 llamados "primeros 
jue:os" Sin exclusiones. 
E ;i;ea.l:i:na solar; oleoestearil!la; aceite de manteca 
de -cel'do y oleomargarina no emulsionada, sili 
m ezcla n i p-reparaclón alguna. Sin .exclusiones. 
Suintina_ y sustanci216 ~:rasas der ivadas, incluida 
~ la.DOil:ina. ' sm exclusioneL 
Las demás grasas y !l'ceites aniaml·es (aceite de 
pie de buey, grasa de h uesos, grasa lile <lesperdi- : 

. '.cios, .:etc.), e Sin exclwiOBeS. 



~arMd& 
.OCA 

15 . 07 

15.08 

15.10 

15 . 11 
15.12. 

15.13 

15.17 

16. 01 

16.02 ' 

16 . 03 

21.06 

23.01 

23.02 

23. 03 

23 .04 

23.06 

23 .07 

31.01 

35. 01 

35.02 

35.03 

Te-xto ele la Pa.nida 

Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, brutoo, 
pw·ificados o r efinados. 
Aceites animales o vegetales cocidos, oxidados. des
hidra lados, sulfurados, sop·lados, p olimerizados o 
modificados por otros procedimientos. 
Acic:los grasos industriales, aceites ácidos proceden
t es del r efinado. alcoholes grasos industriales. 
Glicerina, incluidas las aguas y lejías glicerinosas. 
Aceites y gn>.sas animales o vegetales, parcial o 
totfllmen te hidrogenados, y aceites y grasas ani
males o vegetales solidifica.dos o endurecidos por 
cual'Quier otro p1·ocedimiento, incluso refinado.s, pe
ro sin .Prepan.ción u1te1i01:. 
Margarina. sucedáneos de la manteca de cerdo y 
demás grasas a limenticias p1·ep a radas. 
Degrás; residuos procedentes liel tratamiento de 
htf materias grasas o de las ceras animales o ve·
geta:es. 
Embutidos de carne, de desp ojos comestibles o de 
sangre. 
Otros prepara dos y conservas de carnes o de des
pojos comestibles. 
Extractos y jugos de carne; extractos de pescados. 

Lc-vs cluras naturales vivas o muertas ; levaduras 
artificiales preparadas. 
H arinas y polvo de c,, :·ne y de d :>~ pojos, de pes 
cr;do. de crustáceos o rnoluscos, imp;·opios para la 
alim c; ntación humana ; chicharron es. 

Salvados, moyuelos y dem:ís r esiduos del cernido, 
de la mo_ienda o dé! olros tratam ientos d e los gra 
nos de cereales y de legumin osas. 
Pul pa. de remolacha, bagazo de caiia de azúcar y 
otros despenheios de la industria azucarera; h eces 
ck cervecería y de destilería; r esiduos de la in
li~t slria del almiúúu y resiluo.> aná logos. 
Tor U-tG, orujo de acei tunas y demás res iduos de 
la c:~Lracción ele aceitf:s vege ta les. con exclusion el e 
la~; horras o 11 ~ ccs . 
P l'ocluc lor; de or igen vegetal del t ipo de .lds que se 
u rilizan en la aLment:aClón de los animales, n o ex 
p re .o;actos ni comprendidos en otras partidas. 
p ;·c·pcnadcs fclT9 jeros con adición de melazas o ele 
azúcar; otros · p1epa rado8 del tipo de los que se 
u U izaú eri la alime:1tación de los animales. 
Guano y otros a bvnos n s.tumle·> de origen anima l 
o Yeget ¡:J, incluso mezclados entre si, p ero no ela· 
b(j l'ac. ~ c~ (f..!¡ffiica.m t: nte. . 
C.• ~~ il;~,. c.:sinet.Gs y otros derivados d~ la caseína.; 
coh;s lie caseína. 
A>: Ulii in c.s , albuminatos y otros derivados de las 
a lbtunina s. 
Gelatinas (compren didas las present:::d.as en hojas 
cor tac¡as de forma cuadrada o rectangular, incluso 
tr~.b~j :c:das e<l su superficie o coloreadas) y sus 
dPriyados; colas de hu ?sos, de pieles, de nervios, 
d e tendones y similares y colas de p escado; lctio
cola ~ ó::cl a. 

Obeervaciozw¡ 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones.· 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin. exclusí,o,.pes. 
Ex-tractos :y jugos de 
carne únicam~nte. 

Sin exc1usiones. 

Excluidas harinas y 
polvos de pescado, de 
crustáceos o molusco.& 
únicamente. 

Sin exclu;;iones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin .. exclusiones. 

Sin exclusiones. · 

Sin exclusiones. 

Sin exClusiones. 

Sin exclús:iones. 

ExclUidas las colas de · 
pescado . y la ictioeola 
sól.id&, ·únicamente. 
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T exto de la P artida 

PepLoJ..:as . y otras m:lt t•rias p~rotcicas (con exclusión 
de I ~.s ~·nzim as de la parlicla 35. 07 ) y sus deriva
dos; pclYo de pieles, t!'a tado o no al eromo. . 
D~xtnna y colas de dextrina; almidones y féculas 
solubles o tostados; colas de alinidón o de fécula. 
CUeros y pieles en b:-uto (frescos, salados, secos, 
enc.nllidos, piqucla.dcs) , incluidas las p}eles de ovi
n os con su lana. 
CUeros y pieles de bcrtnos (incluidos los de búfalo) 
y pielEs de equinos, prepara dos, distintos de los 
especificados en las p:: rticlas 41.06 y 41.08. 
Pieles de oyjnos prep.a.r~s. distintas de las cam
prc·ndidas en las partidas 41. 06 y 41. 08. 
Pieles de caprinos preparadas, distintas de las 
comprendidas en las pa.rtida.s 41. 06 y 41.08 . 
Pieles prepa.rada.s de otros animales, dlstitna.s de las 
comprendidas en las partidas 41.06 y 41. 08 . 
cueros y pieles agamuzados. 
Cueros y pieles barnizados o metalizados. 
Recortes y demás desperdicios de cuero natural, 
a rtificia l · o regenerado y de pieles, curtidos o aper
gaminados, no utiHzables para la fabricación de 
ar tic\lloR de cuero o de piel ; as•cn ían , polvo y ha
r ina de cuero. 
Peletería en bruto. 
Peleter ía curtida o adobada, incluso ensamblada 
en n apa'i, trapecios, cuadrados, cruces o presenta
ciones aná log<~.s ; sus desperdicios y retales, sin 
coser. 
Lei'ía; de¡,perdicios de madera, incluido el aserrín. 
Car bón vegetal (incluido el carbón de cáscara y 
h uesos de fru tos), esté o no aglomerado. 
Ma dera en bru t_o, in cluso descorteza o simplemen
te d escascada. 
Lana sin cardar ni · peinar . 
Pelos finos u ordinarios, sin cardar ni peinar. 
Lan a y · pelos (finos u ordinarios), cardados o pei
nados. 
Lino en bruto (mies de lino) , eru·iado, espadado, 
r ast1·illad o (peinado) o tratado de otra forma, pe 
ro sin hilar; estopas y desperdicios, de lino Un
cuidas las hilachas). 

Ramio en bruto, óescortezado, desgomado, ras
trillado (peinado) o tratado tie otra forma, pero 
sin hilar; estopas y desperdicios, de ramio (inclui
das las hilachas). 
Cáfiamo ("Cannabis sativa") en rama, enriado, 
engra.mado, r astrillado (peinado ) o trabajado de otra 
forma, pero sin hilar ; estopas y desperdicios, de 

"eáfiamo (incluidas las hilachas). -
Abacá <cáñamo de Manila o "Musa Textilis" ) en 
rama, rastrillado (peinado) o t rabajad ocle' otra 
forma, pero sin hilar; estopas y desperd!cloa, de 
abacá (inclu1das las hilachas). . · . 
Yute y demás fibras textiles del liber . no expresa
das n i comprendidas en otr a partida, en bruto, 
descortezadas o tratadas de ott·o modo, pero sin 
h ila.r; estopas y desperdicios de estas fibras (in
cluid~s las hilacha-s )-. 

OUse1·vacio:h!S 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

liin ex:dusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin ex:clusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
S1n exclusioneJI. 
Sin exclusloneL 

Sin exclu.sionet. 

Excluidos eatopas y 
desperdicios de lino 
Oneluidas las hila
chas), únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusi~ 

Sin M<llu.siODe& 

Sbl · exeluslones. 
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57 . ().l Las . demás fibras textiles vegetales en rama o tra
bajlldas, pero sin hilar· desperáicios de estas fibras 
(iucluldas las ' hilachas~. SK1 e~luslone&. 

DECRETO 
N9 1.008 

Bs. As., 30 3;84 

POR LO TANTO; 

Téngase por Ley de la Na :::ióu N'· 23 .058, cúmplase, comuníquese, publfquese, dése 
a l* Direc.ción Nacioual 'del R egistro OJicial y archívese. 

ALFONSIN 
Bernar1lo Grifl8plln. 
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